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Presentación 
 
 
Los Censos Escolares son las fuentes de información que utiliza el Departamento de Análisis 

Estadístico del Ministerio de Educación Pública (MEP), para conocer, entre otros temas, las 

principales características de la población estudiantil. Sus resultados permiten generar 

información sobre el Sistema Educativo Costarricense, mediante datos e indicadores 

indispensables para elaborar diagnósticos nacionales y locales; para el diseño, ejecución y 

evaluación de planes y programas en el sector educativo; y para la realización de estudios e 

investigaciones. 

 

En este documento se comparan los Indicadores Educativos por Dirección Regional de 

Educación de los Censos Escolares Inicial y Final de los años 2015 y 2021, relacionados con 

algunas características académicas de la población estudiantil de Educación Preescolar, I y II 

Ciclos y III Ciclo y Educacion Diversificada, y de las instituciones y servicios educativos en Costa 

Rica, desagregados por Dirección Regional. Se considera solo lo relacionado con a la 

dependencia pública. 

 

Los indicadores están agrupados por temas y se presentan en formato de cuadros y gráficos. 

Para facilitar la interpretación de los indicadores se incluye una lista de indicadores con la fórmula 

de cálculo para cada variable e indicador seleccionado; además de definiciones de algunos de 

los conceptos abordados en este documento. 
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Lista de indicadores y definiciones 
 
 

Matrícula inicial  
 

• Matrícula inicial según nivel educativo: Cantidad de estudiantes inscritos en centros 
educativos al inicio del curso lectivo. Los niveles educativos incluidos en este estudio son: 
 
▪ Educación Preeescolar 

▪ I y II Ciclos 

▪ III Ciclo y Educación Diversificada.  

 

➢ Bachillerato Internacional: El Programa del Diploma del Bachillerato Internacional 

(BI) es un curso preuniversitario de dos años, medido con estándares internacionales 

de la más alta calidad.  Para impartir los programas del BI, los colegios deben obtener 

la debida autorización de la Organización de Bachillerato Internacional (International 

Baccalaurate Organization, IBO, en inglés). El programa está dirigido a jóvenes de 16 

a 19 años. La incorporación al programa de Diplomado del Bachillerato Internacional 

es una opción que se le presenta al estudiante quien, según su libre decisión, 

formalmente avalada por sus padres o representantes legales, se inscribirá como 

participante de este Programa en aquellos colegios que ofrezcan esta alternativa. Se 

divide en primero y segundo año, corresponden al undécimo y duodécimo años según 

la denominación del sistema educativo costarricense. Las normas de evaluación de 

los aprendizajes para los estudiantes que participan en el Programa, son las normas 

establecidas por el IBO para ese Programa. 

 

• Porcentaje de estudiantes según sexo: Hombre y Mujer 

Fórmula de cálculo:  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Repitencia 
 

• Estudiantes repitentes: Cantidad de estudiantes que se encuentran repitiendo un año 

cursado i en el curso lectivo t. 

 

▪ Condiciones que implican la reprobación de la persona estudiante (Artículo 58° del 

Reglamento de evaluación de los aprendizajes, Decreto N° 40862 -MEP):  

 

Porcentaje de hombres matriculados 
al inicio del curso lectivo 

= 
Matrícula inicial de hombres 

Matrícula inicial total 

Porcentaje de mujeres matriculadas 
al inicio del curso lectivo   

= 
Matrícula inicial de mujeres 

Matrícula inicial total 
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➢ En I y II Ciclos: A partir del segundo año de la Educación General Básica, el 

estudiantado que repruebe alguna asignatura una vez realizadas las pruebas de 

ampliación, reprobará ese nivel y deberá repetir integralmente el año escolar. 

➢ En III Ciclo de la Educación General Básica o del Ciclo de Educación 

Diversificada: el estudiantado que repruebe alguna asignatura módulo, periodo o 

subárea, una vez realizadas la Actividad de Recuperación, las pruebas de 

ampliación, y la Estrategia de Promoción, se considerará reprobado, debiendo 

repetir durante el curso lectivo siguiente, todas las asignaturas, módulos, periodos 

o subáreas reprobadas, cuya aprobación es condición indispensable para aprobar 

definitivamente ese nivel.  

 

Fórmula de cálculo:  
 
 

 

 
 

Estudiantes extranjeros (en Preescolar, Escuelas y Colegios) 
Fórmula de cálculo:  
 
 
 

 
 

 
 

 
 

Instituciones y Servicios Educativos Públicos 

 

• Cantidad total instituciones y Servicios Educativos Públicos: por Nivel Educativo 

 

• Cantidad de colegios públicos por rama y horario: 

 

▪ Colegio Académico Diurno: Es un colegio o liceo regular con horario diurno. 

 

▪ Colegio Académico Nocturno: Es un colegio o liceo regular pero con horario nocturno, 

donde el estudiante tiene la posibilidad de terminar la secundaria y obtener el bachillerato. 

 

▪ Colegio Técnico Diurno (ColegiosTécnicos Profesionales, CTP): Son colegios en los 

cuales se abarca la enseñanza general académica además de las modalidades técnicas 

de industrial, agropecuario o comercial y servicios Los estudiantes de estos colegios 

obtienen el Título de Bachillerato en Educación Técnica y el de Técnico Nivel Medio, en 

la especialidad que estudiaron. 

Porcentaje de repitencia= 
 

Estudiantes repientes 

Matrícula inicial total 

Porcentaje de estudiantes 
extranjeros 

 

= Estudiantes extranjeros 

Matrícula inicial total 

Porcentaje de estudiantes extranjeros 
por procedencia 

= 
Estudiantes extranjeros por procedencia 

Total estudiantes extranjeros 
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▪ Secciones Técnicas Nocturnas: Es una alternativa para un sector vulnerable, con poco 

acceso a la opción diurna y que permite además obtener una profesionalización acorde 

con las expectativas del estudiante y las necesidades del mercado laboral. Las Secciones 

Nocturnas tienen como objetivo ofrecer una oferta educativa flexible a aquellas personas 

deseen obtener el título de Técnico Medio, y cuyo requisito es haber finalizado la 

educación diversificada, de manera que puede obtener la especialidad cursando solo los 

cursos correspondientes sin la parte académica. 

 

▪ Colegios Artísticos: En los colegios artísticos se sigue un plan de estudio, que 

comprende dos conjuntos de disciplinas, el área académica y el área artística. Estos están 

orientados a favorecer  el aprendizaje de la música, la creación literaria, la danza, las 

artes plásticas y el teatro, las cuales a su vez se subdividen en una amplia gama de 

especialidades, dependiendo de las posibilidades de cada institución educativa en la cual 

se implemente este plan. 

 

Infraestructura y Servicios, Dependencia Pública (Los niveles incluidos en este estudio:  I y II 

Ciclos y III Ciclo y Educacion Diversificada) 

 

 

• Porcentaje de centros educativos públicos con adaptaciones en la infraestructura 

que garantice accesibilidad física, servicio de internet, comedor y gimnasio  

 

Fórmula de cálculo 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

Porcentaje de centros 
educativos públicos con 
adaptaciones (Ley 7600) 

= 

Total de escuelas o colegios públicos 
con adaptaciones (Ley 7600) 

Total de escuelas o colegios públicos 

Porcentaje de centros 
educativos públicos con 

internet 
= 

Total de escuelas o colegios públicos 
con internet 

Total de escuelas o colegios públicos 

Porcentaje de centros 
educativos públicos con 

comedor 
= 

Total de escuelas o colegios públicos 
con comedor 

Total de escuelas o colegios públicos 

Porcentaje de centros 
educativos públicos con 

gimnasio 
= 

Total de escuelas o colegios públicos 
con gimnasio 

Total de escuelas o colegios públicos 
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Personal que labora en centros educativos: Se divide en cuatro grupos según el cargo: 

 

1. Administrativos-Docentes: director, subdirector, asistente de dirección, auxiliar 

administrativo y administrativos reubicados. 

2. Técnicos-Docentes: orientador,  orientador asistente, bibliotecólogo y técnicos-docentes 

reubicados. 

3. Docentes: de grupo y por asignatura, docentes reubicados y otros docentes. 

4. Administrativos y de servicios: oficinista, psicólogo, sociólogo, trabajo social, terapia 

física, terapia ocupacional, trabajador calificado, oficial de seguridad, auxiliar de 

vigilancia, conserje, cocinera, administrativos y de servicios reubicados/ readecuados, y 

otros. 

Los datos de personal se refieren a la cantidad de funcionarios que atienden los diferentes 

Servicios Educativos en cada Centro de Enseñanza.  El personal puede puede atender más de 

un servicio educativo, ya sea dentro de la misma institución o en otros Centros Educativos; en 

otras palabras, este dato no representa el número de personas físicas. 

 

Programa de Segundo Idioma 

 

• Porcentaje de cobertura de Inglés y Francés en Educación Preescolar y I y II Ciclos, y 

Porcentaje de cobertura de Italiano y Radio Interactiva (Inglés por radio) en I y II 

Ciclos: Porcentaje de estudiantes en la enseñanza de un idioma en Educación Preescolar 

y en I y II Ciclos. 

 

Fórmula de cálculo:  

 
 

 

 

 

Asignaturas especiales en I y II Ciclos 

 

• Porcentaje de cobertura de Asignaturas especiales en I y II Ciclos: Porcentaje de 

estudiantes en la enseñanza de una asignatura especial en I y II Ciclos. 

 

Fórmula de cálculo:  
 
 

 
 
 
 
 
Docentes de Idiomas: Cantidad de docentes de Inglés y Francés en Educación Preescolar y I 
y II Ciclos, y de Italiano en I y II Ciclos. 

Porcentaje de 
cobertura de idioma  

= 

Cantidad de estudiantes matriculados   
en un idioma 

Total de matrícula inicial 

Porcentaje de 
cobertura de asignatura  

= 
Cantidad de estudiantes matriculados   

en una asignatura 

Total de matrícula inicial 
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Docentes Asignaturas especiales en I y II Ciclos: Cantidad de docentes de asignaturas 
especiales en I y II Ciclos. 
 
Razón de estudiantes por docente en Idiomas en Educación Preescolar y I y II Ciclos, 

y Razón de estudiantes por docente en Asignaturas Especiales en I y II Ciclos: Número de 

alumnos (estudiantes) promedio por docente en un nivel de educación dado y en un año 

escolar dado, basado en el número bruto de estudiantes y de docentes. 

 

Fórmula de cálculo:  
 
 
 
 

 
 

 

 

Matrícula Final, Rendimiento y Exclusión intra-anual 

• Matrícula final: Cantidad de estudiantes inscritos en centros educativos al final del curso 
lectivo. 

 

• Porcentaje de estudiantes según sexo: Hombre y Mujer 

Fórmula de cálculo:  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

• Porcentaje de estudiantes aprobados: Estudiantes que aprobaron todas las materias en I 
y II Ciclo, y III Ciclo y Educación Diversificada, antes de convocatorias. 

 
Fórmula de cálculo:  

 
 
 
 

• Porcentaje de estudiantes aplazados: Estudiantes aplazados en en I y II Ciclo, y III Ciclo y 
Educación Diversificada, antes de convocatorias. 

 
 

Fórmula de cálculo:  
 
 

 
 

Razón de estudiantes 
por docente 

= 

Número total de alumnos matriculados 
en un idioma o asignatura especial 

Número total de docentes que imparten 
un idioma o asignatura especial 

Porcentaje de hombres matriculados 
al final del curso lectivo 

= 
Matrícula final de hombres 

Matrícula final total 

Porcentaje de mujeres matriculadas 
al finaldel curso lectivo   

= 
Matrícula final de mujeres 

Matrícula final total 

Porcentaje de estudiantes aprobados = 
Total de estudiantes aprobados 

Matrícula final total 

Porcentaje de estudiantes aplazados = 
Total de estudiantes aplazados 

Matrícula final total 
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• Porcentaje de estudiantes reprobados: Estudiantes que reprobaron todas las materias en 

I y II Ciclo, y III Ciclo y Educación Diversificada, antes de convocatorias. 

 

Fórmula de cálculo:  
 
 

 
 
 

• Porcentaje de Exclusión intra-anual:  Es la proporción que representa los estudiantes 

excluídos en el año cursado i en el curso lectivo t, respecto al total de la matrícula inicial en 

el año cursado i en el curso lectivo t. 

Se calcula como la diferencia entre la Matrícula Inicial y la Matrícula Final del año cursado i. 
 

Fórmula de cálculo:  
 
 

 
 

 

Proporción por mil (‰) de hombres aprobados, aplazados y reprobados en I y II Ciclos y 

en III Ciclo y Educación Diversificada: Se interpreta como el número de estudiantes hombres 

aprobados, aplazados y reprobados antes de convocatorias, por cada mil estudiantes hombres 

matriculados al final del curso lectivo. 

 
 

Fórmulas de cálculo:  

 

 

 
 

 
 

Proporción por mil (‰) de mujeres aprobadas, aplazadas y reprobadas en I y II Ciclos y en 

III Ciclo y Educación Diversificada: Se interpreta como el número de estudiantes mujeres 

aprobadas, aplazadas y reprobadas antes de convocatorias, por cada mil estudiantes mujeres 

matriculadas al final del curso lectivo.  

 
 
 

Porcentaje de estudiantes reprobados = 
Total de estudiantes reprobados 

Matrícula final total 

Porcentaje de Exclusión intra-anual = 
Total de estudiantes excluidos 

Matrícula inicial total 

Proporción por mil de hombres 
aprobados 

= 
Total de estudiantes hombres aprobados 

*1000 
Matrícula final total de hombres 

Proporción por mil de hombres 
aplazados 

= 
 Total de estudiantes hombres aplazados 

*1000 
Matrícula final total de hombres 

Proporción por mil de hombres 
reprobados 

= 
Total de estudiantes hombres reprobados 

*1000 
Matrícula final total de hombres 
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Fórmulas de cálculo:  

 

 

 
 

 
 

 
Graduados como Técnico Medio 

• Graduados en especialidades Técnicas por modalidad y sexo: Cantidad de graduados 

como técnicos medios en Colegios Técnicos Profesionales Durnos y Nocturnos, en las 

modalidades Comercial y de Servicios, Industrial y Agropecuaria. 

 
 
Porcentaje de estudiantes con adecuaciones curriculares (en Preescolar, I y II Ciclos y en 
III Ciclo y Educación Diversificada) 
 

• Adecuación de Acceso: Son las modificaciones o provisión de recursos especiales, 

materiales o de comunicación dirigidas a algunos alumnos (especialmente a aquellos con 

deficiencias motoras, visuales y auditivas) para facilitarles el acceso al currículo regular o, al 

currículo adaptado. Se refieren a la necesidad de adecuar las aulas y los centros educativos 

a las condiciones propias de los alumnos; y procura ofrecer al estudiante distintos apoyos, 

con el fin de mejorar sus opciones de comunicación, de acceso físico, de recursos humanos 

y de materiales. 

 

• Adecuación No Significativa: Son apoyos curriculares que no modifican sustancialmente 

los factores internos del currículo oficial (objetivos, contenidos, actividades y evaluación: qué, 

cómo y cuándo enseñar y evaluar), es decir, son adaptaciones en la metodología empleada 

y en las técnicas e instrumentos de evaluación, como son los exámenes; pero no se modifica 

el contenido y nivel del contenido que el alumno ha de aprender.  

 

• Adecuación Significativa: Son apoyos curriculares que modifican sustancialmente los 

factores internos del currículo (objetivos, contenidos, actividades y evaluación), adaptándolos 

al nivel de funcionamiento del estudiante. Estas adaptaciones afectan al currículo oficial 

porque en la adecuación significativa se les modifica el programa de estudio para que la 

evaluación sea adecuada a sus necesidades educativas individuales de un estudiante. 

 
 

Proporción por mil de mujeres 
aprobados 

= 
Total de estudiantes mujeres aprobadas 

*1000 
Matrícula final total de mujeres 

Proporción por mil de mujeres 
aplazados 

= 
 Total de estudiantes mujeres aplazadas 

*1000 
Matrícula final total de mujeres 

Proporción por mil de mujeres 
reprobados 

= 
Total de estudiantes mujeres reprobadas 

*1000 
Matrícula final total de mujeres 
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Fórmulas de cálculo:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

Porcentaje de estudiantes con 
adecuaciones de acceso  

= Total de adecuaciones de acceso 

Matrícula final total 

Porcentaje de estudiantes con 
adecuaciones no significativas 

= Total de adecuaciones  no significativas 

Matrícula final total 

Porcentaje de estudiantes con 
adecuaciones significativas 

= Total de adecuaciones  no significativas 

Matrícula final total escuelas y colegios 
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Dirección Regional de Educación San José Central 
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Dirección Regional de Educación San José Norte 
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Dirección Regional de Educación San José Oeste 
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Dirección Regional de Educación Desamparados 
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Dirección Regional de Educación Puriscal 
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Dirección Regional de Educación Pérez Zeledón 
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Dirección Regional de Educación Los Santos 
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Dirección Regional de Educación Alajuela 
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Dirección Regional de Educación Occidente 
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Dirección Regional de Educación San Carlos 
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Dirección Regional de Educación Zona Norte-Norte 
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Dirección Regional de Educación Cartago 
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Dirección Regional de Educación Turrialba 
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Dirección Regional de Educación Heredia 
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Dirección Regional de Educación Sarapiquí 
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Dirección Regional de Educación Liberia 
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Dirección Regional de Educación Nicoya 
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Dirección Regional de Educación Santa Cruz 
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Dirección Regional de Educación Cañas 
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Dirección Regional de Educación Puntarenas 
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Dirección Regional de Educación Coto 
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Dirección Regional de Educación Aguirre 
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Dirección Regional de Educación Grande del Térraba 

 



78 
 

 



79 
 

 



80 
 

Dirección Regional de Educación Peninsular 

 



81 
 

 



82 
 

 



83 
 

Dirección Regional de Educación Limón 
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Dirección Regional de Educación Guápiles 
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Dirección Regional de Educación Sulá 
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Costa Rica 
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